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Programas Regionales de Ocupación (ROP) son ofrecidos 
en asociación con el Superintendente de las Escuelas del 
Condado de San Bernardino.  Una variedad de cursos en 
la educación de carreras técnicas está disponible para 
ayudar a preparar a los estudiantes de preparatoria para 
un trabajo de nivel básico, para mejorar las habilidades de 
trabajo actuales o para obtener niveles más avanzados de 
educación. 
La viabilidad proporciona las oportunidades de experiencia 
en el  trabajo fuera del día escolar que cumplen con 
los intereses y aptitudes de los estudiantes mientras 
proporcionan la experiencia real en el mundo del trabajo 
antes de la graduación.  El programa está disponible para 
todos los estudiantes con incapacidades que tienen un 
Plan de Educación Individualizado. 
La escuela preparatoria A.B. Miller ofrece tres Academias 
de Asociación en los campos de Educación, Servicios 
de Salud y Servicios de Protección.  Los estudiantes 
matriculados en las academias de asociación están 
matriculados en clases básicas donde el contenido 
educacional está más cercanamente relacionado al campo 
de estudio que escogieron.   El programa está disponible 
para los grados 10-11 y está diseñado para mantener 
a los estudiantes interesados en la escuela mientras 
adquieren las habilidades para el éxito futuro en el trabajo. 
Los maestros del plan de estudios básico y la academia 
de asociación colaboran regularmente para asegurarse 
que los términos de tres años y el trabajo de curso estén 
alineados con los estándares del estado y las necesidades 
de los estudiantes. 
Los programas de educación de carreras técnicas ofrecidos 
en A.B. Miller incluyen la tecnología aplicada, la educación 
de negocios y computadoras y la ciencia del consumidor.  
La tabla del Programa de Educación en Carreras Técnicas 
en este informe muestra el número total de estudiantes 
que participan en los programas de educación vocacional 
y los programas regionales de ocupación y las tasas de 
terminación. Para más información sobre los programas 
de carreras técnicas, ROP, viabilidad, asociación de 
academias y experiencia de trabajo, comuníquese al 
centro profesional de la preparatoria o visite el sitio en la 
web de carreras técnicas del estado en http://www.cde.
ca.gov/ci/ct/. 

estudiantes para prepararlos para su examen de entrada al 
colegio.  La clase ofrece instrucción en lectura, escritura y 
matemáticas al igual que las habilidades y procedimientos 
para tomar exámenes.  Los talleres de preparación para el 
examen SAT son proporcionados gratuitamente los fines de 
semana. 

Colocación Avanzada
En el 2006-07, la Preparatoria A.B. Miller ofreció cursos de 
colocación avanzada para aquellos estudiantes que buscan 
calificar para créditos para la universidad.  Los estudiantes 
de segundo, tercero y cuarto año de preparatoria que logran 
una calificación de tres, cuatro o cinco en los exámenes 
finales AP califican para el crédito del colegio en la mayoría 
de las universidades de la nación. 

Cursos de Preparación 
para la Universidad
Los estudiantes son animados a tomar los cursos 
requeridos si planean asistir a un colegio o universidad de 
cuatro años.  La tabla abajo ilustra la proporción de cursos 
tomados y exitosamente terminados con relación al número 
de matriculación en los cursos (suma total de matriculación 
en todas las clases.) 

Preparación para la Fuerza Laboral 
Los estudiantes en los grados del nueve al doce reciben 
consejería del personal de la escuela con respecto a 
los senderos de carreras y los cursos de estudio.  Los 
estudiantes son introducidos a los programas educativos 
de carreras técnicas de la Preparatoria A.B. Miller, las 
academias de asociación, el programa de experiencia en el 
trabajo, programas regionales de ocupación y la viabilidad 
de programas.  Los cursos de educación profesional 
cumplen con los estándares de contenido adoptados por 
el estado y son integrados dentro del plan académico de 
cuatro años del estudiante como cursos electivos.  La 
evaluación individual del estudiante en las habilidades 
de preparación para el trabajo toma lugar por medio de 
exámenes de fin de curso, proyectos requeridos por el 
curso y la observación en el trabajo y en la clase.  Las 
asociaciones de la comunidad y los instructores del curso 
proporcionan la reacción sobre el progreso del estudiante 
siguiendo un programa establecido basado en el tipo de 
programa. 
Los estudiantes en la experiencia de trabajo son asociados 
con organizaciones comunitarias y empleadores que 
proporcionan entrenamiento en el trabajo y la asesoría 
para estudiantes de 16 años y mayores.  Los estudiantes 
en la experiencia de trabajo reciben guía y supervisión 
diseñada para asegurar el máximo beneficio educativo 
de la colocación en el trabajo de tiempo parcial.  Para 
más información, comuníquese al centro profesional de la 
escuela.    
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





















  
  
  
  
  
  






















































  


  
  
  





 
 

  



 

  



 

  
  





 


 


 











       
      
      
      



     

      
      
      



     

        
        



       

        

 

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Maestros Sustitutos 
Durante el año escolar 2006-07, el distrito tuvo una reserva de 596 maestros sustitutos calificados, compuesta 
principalmente de aspirantes a maestros.  Los maestros suplentes deben 1) haber aprobado el examen CBEST y tener 
una licenciatura o 2) obtener un permiso de suplente de 30 días. A veces la Preparatoria A.B. Miller tiene dificultad en 
obtener maestros sustitutos calificados de la reserva del distrito. En caso de que un maestro suplente de la reserva del 
distrito no esté disponible por un maestro ausente, uno de los administradores de la escuela llena el puesto de suplente o 
los maestros comparten la responsabilidad y cubren la clase del maestro ausente durante su período de preparación.  

Gastos del Distrito  
Salario y Comparación 
de Presupuesto 
La ley estatal requiere que se dé a conocer al 
público en general, la información sobre los 
salarios y presupuestos relativos.  Para propósitos 
de comparación, la Secretaría de Educación del 
Estado, ha proporcionado datos con el promedio 
de salarios de otros distritos escolares que tienen 
un promedio semejante en asistencia diaria en 
todo el estado.   (Nota: los datos de comparación 
de salarios del 2005-06 fue las más reciente 
información disponible en el momento de la 
publicación de este informe.)

Gastos por Estudiante 
Para el año escolar 2005-06, el Distrito Escolar 
Unificado de Fontana gastó un promedio de 
$7,268 del fondo general para educar a cada 
estudiante basado en el informe de auditoría del 
estado financiero del 2005-06 y de acuerdo con 
los cálculos claramente definidos en el código de 
educación §41372.)   La tabla en este informe 1) compara los gastos por estudiante de la escuela de fuentes de libre 
acceso (básicos) y limitados (adicionales) con otras escuelas en el distrito y por todo el país, y 2) compara el promedio 
de los salarios de maestros del plantel de la escuela con el salario promedio de maestros al nivel del distrito y del 
estado.  Información detallada respecto a los salarios puede encontrarse en el sitio web en http://wwwcde.ca.gov/ds/fd/
ec/ y en http://www.cde.ca.gov/ds/fd/cs/. (Las cifras indicadas en la tabla abajo reflejan el costo directo de los servicios 
educativos de acuerdo al (ADA), sin contar los servicios de comida, la adquisición y construcción de las instalaciones y 
otros gastos.) 

Además del financiamiento general del fondo estatal, el Distrito Escolar Unificado de Fontana recibe fondos categóricos 
estatales y federales para programas especiales.  Para el año escolar 2005-06, el distrito recibió aproximadamente 
$2,257 por cada estudiante en ayuda financiera federal, estatal y local para los programas categóricos, de educación 
especial, y programas de apoyo:

• Siglo 21
• Reducción de Clases 
• Reforma amplia de la escuela 
• Intervención temprana
• Prevención del abandono escolar  
• Educación para dotados y talentosos 
• Escuelas de alta prioridad
• Materiales educativos 
• Educación para padres  
• Asistencia y ayuda al compañero 
• Lectura primero 

• Mejoramiento de la escuela
• Seguridad de la escuela 
• Comunidades más pequeñas de aprendizaje
• Educación especial 
• Desarrollo del personal
• Preescolar estatal y federal
• Tecnología adicional 
• Consejería para el décimo grado 
• Título I, III y V
• El uso y prevención del tabaco 
• Educación profesional y vocacional

Personal Profesional   
Deberes de Maestros
Para el año 2006-07, la escuela A.B. Miller empleó a 136 
maestros los cuales cumplen con los requerimientos de 
acuerdo a las guías estatales.

Evaluaciones de Maestros 
Los procedimientos de evaluación y criterios para nuestros 
maestros son definidos en el acuerdo de la negociación 
colectiva del Distrito. Los maestros a prueba son observados 
por lo menos tres veces y evaluados dos veces al año.  Los 
maestros permanentes son evaluados cada dos años. 
Las evaluaciones son realizadas por los administradores 
que han sido capacitados y han sido certificados como 
competentes para realizar las evaluaciones de maestros. 
Los criterios de la evaluación son basados en las Normas 
de California para el personal docente:
•	 Cautivar y apoyar a todos los alumnos en el aprendizaje 
• 	Crear y mantener un ambiente eficaz para 
  el aprendizaje de los alumnos
•	 Entender y organizar la materia con temas de
  aprendizaje para el alumno
•	 Planificar la instrucción y diseñar experiencias de
  aprendizaje para todos los alumnos
• 	Evaluar el aprendizaje de los alumnos
•	 Desarrollarse como educadores profesionales
Los maestros cuyas evaluaciones no cumplen con el 
criterio de evaluación como está especificado en el acuerdo 
colectivo de negociaciones, son recomendados al Panel del 
programa de Revisión y Ayuda al Compañero (PAR.)  Los 
maestros en el programa PAR son evaluados anualmente 
y pueden salir del programa una vez que obtengan una 
evaluación satisfactoria.

Conserjería y Personal de 
Servicios de Apoyo  
La Preparatoria A.B. Miller hace todo esfuerzo por suplir 
las necesidades académicas, emocionales y físicas de 
sus estudiantes. La escuela emplea al personal altamente 
calificado para proporcionar los servicios de consejería y 
de apoyo.  Los Equipos de Estudio del Estudiante (SST) 
tratan los asuntos que afectan la habilidad del estudiante 
para desempeñarse en su mejor potencial en la escuela y 
recomiendan varias estrategias de intervención o servicios 
para satisfacer las necesidades únicas de los estudiantes 
recomendados. 
El Plan del Área Local de Educación Especial (SELPA) 
proporciona una gran variedad de instrucción especializada 
y servicios de apoyo para estudiantes con necesidades 
excepcionales.  SELPA emplea a profesionales altamente 
calificados y a expertos en la educación especial para suplir 
las necesidades únicas de cada niño(a) basado sobre su 
IEP.  El personal de educación especial de la Preparatoria 
A.B. Miller colabora con el SELPA del distrito para coordinar 
la instrucción designada y servicios (DIS), los programas de 
educación especial y programas de recursos para asegurar 
que los estudiantes reciban la instrucción y los servicios 
para apoyar sus necesidades individuales de aprendizaje. 

  











     
     
     
     












  
  
  


  
  
  

  

  
  







 

Consejeros 11 11.0

Psicólogo 1 1.0

Asistente de Salud 1 1.0

Especialista de E.F. Adaptiva 1 0.1

Auxiliar de E.F. Adaptiva 1 0.1

Auxiliar de LHO 1 0.2

Terapeuta de LHO 1 0.7

Interprete para Sordos 1 1.0

Auxiliar para Sordos 1 1.0

Oficiales de Seguridad 10 10.0

Policía 1 1.0






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